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GACETA DE MADRID.
VIERNES a DE AGOSTO DE i8aa.

NOTICIAS DS ESPAÑA.
S. Sebastian *9 de Julia.

En el Libtrmi Guifuxcosno te pub'ica» las noticias que liguen:
»Coastguientá i lo que ofrecimos en nuestro número *i j, hemos 

entresacado 4e km papeles americanos., recibido* por el Hunter, espiten 
JPwrie. Im aignieuM proclama de D. Manuel Rincón, gobernador , ge- 

político j cgman&atf fép«wl de Vemcrus, puUicada en *5 de Ma
yo, en la que se inserto d'deeretodíl Congreso mexicano, que contie
ne la elección del Emperador Itúrbide; i cuya continuación ponemos 

,Mpdjea la lista de lqe diputados que componen las comisiones nom
bradas por el misino Congreso.

Proclamo. » La Regencia suprema del imperio, por un iicto de ex- 
tremanrMOcia, ptomulgó en la capítol {a México el *r de» presente 
mes de Mayo la siguiente acto pública que tema preparada para la
ocasión. • , - j

■ La Regencia del imperio, rprestida intermedia ñámeme con las 
fúsiciones dql poder egócutivo darante la vacancia da un Emperador, 
fi'todo* loa que la presente viera .sabed:

m El soberano Congreso constituyente de Mágico ha decretado lo ti- 
nieme:

Decreto. - Palacio de México 19 de Mayo de 1811, año segundo 
de la indspeodencia. ....

• El Soberano Congreso constituyente de Mer co, reunido en se
sión extraordinario, movido por los sucesos de la noche última, y ex
citado en ene da por el generalísimo y gran almirante á que tome en 
consideración varios documentos citados en la relación de las ocurren- 
cu, del día, aborrecibles á los deseos del pueblo, conformindose con 
los que animan fi todo el Congreso y á le Nación , d.tpues de beber 
considerado que las Cortn de Espada por un decreto inserto en la guata 
4* Madrid del 13 y 14 de Febrero último han declarado nulo y de 
ningún valor el untado de Córdoba-, y que not consiguiente el caso 
prevenido en él deja de ser obligatorio para la Nación mexicana por 
el art. 3." de dicho tratado, la autoridad recurre al Soberano Congreso 
constituyente de cate imperio pan qus nombre por Emperador á una 
persona , excluyendo á cualquiera otra, y después de una madura consi
deración ba declarado que el Sr. D. Agustín de Itúrbide es la persona ama 
acreedora á este alto destino bajo la base del plan proclamado en Igua
la, y aceptado por la mayoría de la Nación, y al cual ban prestado 
juramento de fidelidad en debida forma en el Congreso el día ti del 
corriente. Todo lo que la regencia en tu sabiduría ha dispuesto que te 
comunique i todas Isa autoridades del imperio, que te imprima, publi
que y circule, y que con este acto cesan las fuñe iones con las que la 
Regencia fue investida .....

» Dido en Mex.co á ti de Mayo de i8zs, aB© segundo de la indp- 
pendeticia.—Firmado =Franciseo García, pceaidentosFranciaco Mana 
Lotnbardo.sjotef Ignacio Gutiérrez , diputados secretarios.

~ Fn tu consecuencia se ordena é todos los tribunales, ¡mee* > ge- 
fes , gobernadores y todas las demas autoridades, tanto civiles como 
militares y «des.asneas, de cualquiera clase y condición que sean, que 
respeten y bagan rap tar, den cumplimiento y bagan cumplir el pre
ste decreto en torta* tus partes, cuidando espec almente de que se im- 
muh y circu e tti tedt lt otcioOs liidro Y»6cir
Miguel Valent n.=El conde de Cata-Hems.z=Nicoles Bravo, regen- 
Ses-=A D. Josef de Herrera.”

Cooig de las minuta» de la» comuKMWi del Congreso mexrcaoo» m 
aun se distribuyeron por su presidente Francisco García Cantarines. Se
cretarios, Sebastian Camacho y Josef Ignacio Gutierres.

Comisiones.
i.* Dt Constitución. Mendiola, Fagoega, Guridi y Alcocer,Goa- 

xelez (D. Tonbio), San Martin, Cantarides, Castdlo (D. Florando), 
Míien, Erara, Godoi, Ibaraa, y Odoardo. -

Dt Podtr egecutioo. Horbegoso, Arguelles, Fernandez , Tor
ras (D. Gabriel). Terrazo (D. Pedro), Izazaga, Rodrigues , Daca y

Dt Dtdaratkm i la Nación. Mendiola, Tagia, Marín y
Odoido

4.* Dt Rrglammio interior dtl Congraa. Fagoaga, Osota, Mus-
•uiz . Csmscbo (D. Camilo) y Castillo (D. Florencio.)....................

, • Dt Relacionas exteriores- Valdrá, Flore, (OrCirilo), Aguilar, 
Zavala, Gírate , Benitez Peres , Amada (D. Pascual), Riesgo y Gar
cía (D. Francisco ) . _ ,

6 1 Dt Publicación de leyes. Lombardo, coato aecretot'O, Bicerra, 
Echen ¡que. Jimence (D. Jotef María). Alcocer (D Santago), Vi-
llanueva, Garza y Figweroa. _ , .___
js Dt peteimes. Lombardo, tomo secretarle, Callejo, Rodrigues,

Carrasco, Franco CD. Joaquín), Román, Tapia, Anaya (D. Jaan 
Pablo.)

8. ‘ Del cuño. Tejida, Gotero, Morales Ibafiez, Sebe Idus , Casta- 
Seda , Andradc y Orcen*.

9. * Dt milicias. Rivas Vstti*, Robla, Gomes Ansycz, Saravi- 
11a, Traen, Ochoa, Asna, Fragoso, Csballrro.

10. Dt mfracción de Constitución- Obispo de Durango, Horb-go- 
ao, Andrade, Una, Herrera (D. Josef Joaqnin), Martines Zori
to , Gomes ( D. Valentía }.

ti. Dt empleos. Mari», Lopes Constante, Bastamente CD. Cir
ios ), Omites, Herrera (D. Mariano).

1 a. De colonias. Muzquiz, Gomes Farsa, Arrape, Mugu’ro, Bu, 
Bustamtnte ( D. Cirio*), Cumplido, Septien , Gutierres de Lara.

13. Ectssidstiesss. Arpada , Abraca, Jimeoes CD. Josef María), 
Coraminas, Lopes Cmuou, Pando, Palomera, Labairo, Ponte do 
León.

14. Dt ssdtnlnlstracioHgeneral. Terrazo, f D- Francisco), Quinte
ro, Bustonunte CD. Josef Javier), Bocaaegra, Castellano», Franco 
{L>. Pablo), Lasaga.

15. Legislación. Otores, Bocaaegra, Argander, Herma CD- Ma
riano) , Marín, Montoya, Sánchez CD. PritciUano).

16. Líbertad'de imprenta. Echarte, Bastamente (D Cirios) .Ter
ceto ,Carrasco, Camacho CD. Camilo) , Acha, Tetan.

17. Agricultura i industria. Urqnidi, Cañedo, País, Buitamin- 
te CD. Josef Marta),Orando, Castados, Marmolejo, Moreno (Don 
Diego) yAnzocena.

■8. Jurisprudencia. Avilé», Quífós, Becerra, Martines CD. Ra
món ), Bu samante CD- Cirios) , bebalduu. Calderón , Abata,Gu
tierres de Lara y Carato.

19. Hacienda. Tagle, ArgÜílle* , Carvajal, Manyino , Fernan
dez , Castellanos, Vetase©, Zu’oogo y Castillo C D. Rafael ).

10. Pronta/ públicos. Muzqúíz, Echarte , Carvajal, Barrera , Car- 
xagal, VUtanueva, Peón , Sanche* del Otilar, 1 ocian y Espinosa (Dos 
Manuel).

at. Instentenos publica. Mudos, Portara! , A'amsn , Izarte, Re
jón, Valle CD. Fernando), Airares CD. Msnu.l), A.vet (D. Fran- 
ciaco) y Ortiz de ia Tone.

sa. Menas. Gotero, Tejada, marque* de Raya , Obragon , Go- 
vocticts y CtbUftidi-
. 13. Comercio. Paig, Echenique , Martiaren*, Echara*, Sánchez 

CD. Joaef Mana) , Lara CD. Anadino), Celia , Galicia, Rivas ( Don 
Joan Antomo) y Campero.

,4. Policía. Presidente, Mudos, Pas, conde de P.-fiasco, Fores 
CD. Manuel), Araada (.D. Josef Mariano), Porras , Mier, Vilagó
mez y Lauuz*.

Extracto dt una tarta particular di Pamplona dtl 57.
1* Hoy acabamos de saber que dcade ayer por la malsana están núes- 

tra* colunias* en fuego coa Im da lo* faccioso* reunidas en Naratcum 
todavía el resultado; mas se cree que la acción va i ser an

dada , se decide i nuestro favor.
ignora
■rientiaioa, y que si, como no se duda, se «cite a nuestro tavor, 

— ktí bastante para que escarmentado* lm facciosos abandonen á 
sus gefe» r te marchen á *0* casas.”

En electo, acabamos de tabee que el gefe político de ramplona 
ba recibido d primer parte relativo i e*a acción, del que, tía mas por
menores todavía, resala que fe* facciosos han sido denotados.

Correspondencia del Sa. No ae confirma la derrota de Zavala: anta 
t^r- oo dice que entró anteaya en Leqncitio. El encuentro con Ca
bra* en El suca produjo solo* tres ó cuatro «jen o» de este cabecilla 
y un, heridos, dispersándose d reato; hay sin embargo cara
fidedigna que sostiene hallarse entre fea muerto* el mismo cabeci
lla -.Urania con su gente pidió ayer desde Lascano repetida* vecra 
raciona al pueblo de Viltafranca ; tus autoridades y vecindario se oe- 
mroo con iudiguaciou; Uraaga los atacó por la tarde, y los viltafrao- 

. sin mas auxilio que tu propio denuedo, le rechazaron 
dofeun argento.__El cotoad Jiuragui se hallaba últtmaaaeute en Ba
ba con tu columna. .

Proclama del grnrral Lope* dt Bonos.
^Nombrado por S. M. tu secretorio de Estado 7 dd **

la Guerra me separo de voaotro* con d aent-mtento de no poder conti- 
nmr ratanirando de cerca roturo ,d? y ^

: se o»
_______ rfneo

de sjcríficsrme en’Sbraqufe di la pama me obl.^n ¿ aceptar un dcsti- 
le,©, de vosotroa, paia d cud me considoo muy mauficraw». pao



t«7»
estad seguros de que en cualquí :r tiempo y lugar en que me E.al’e .re
cordaré con placer que he tenido la dicha de vetos siempre triunfar de 
los pérfidos en-.mi ¿os del sisteme constitucional qu$ nos rige, y parti
cipar puntoso de vuestras fatigas, que ha recompensado con.Ui.tcmentt 
la victoria.

» Seguid coronando con ella vuestros heróicct esfuerzos t y no du
déis que si la patria necesitase algún día de mi existencia entre vosotros 
■nho'ará perderla , repitiendo el hermoso grito de Constitución ó muerte, 
vuestro compañero de armas=Migucl Lcpcz de Baños—Viloiia 27 de 
Julio de 18a 1.”

Proclama dtl general Fspinosa.
Mil itires del distrito:
m Nombrado por 5. M. para suceder en el mando de este valiente 

egército á vuestro dignísimo caudillo López Bsños, conocí la insufi
ciencia de mis fuerzas para proporcionaros siempre la victoria, como 
lo ha verificado esté benemérito general en el tiempo que ha subsistido 
en el distrito. Esta idea me habra hecho mirar con dtsconfianza em
presa tan ardua, si no tuviese á la vista cuín pocos esfuerzos son nece
sarias para continuar conduciendo i nuevos y glorioso* resultados 4 
unas tropas en quienes brilla el valor, el fuego patriótico, la discipli
na, la subordinación, el amor al orden y la unión mas perfecta: 
v. rtudes que no puedo menos de recomendaros , pues subsistiendo, son 
por sí so'as suficiente* para cotnplrrar la destrucción de los mise
rables facciosos que existen en este distrito, para hacer qua respeten

nuestras preciosas libnrtld:* otros ír.em:gos iras pederctes, si les hu- 
biese, y para atiaer á la senda ce ia razón á los que se hayau extravia- 
do de eila, dejándose seducir por hombre* que tienen su ínteres en 
que vuelva i entronizarse el dt: potismo.

« Soldados, coronad pues vuestra obra , limpiando este hermoso país 
de esas hordas despreciables de infames perturbadores del repeso públi
co, restituyendo á los pueblos le tranquilidad que lauto necesitan , y 
estad seguros que ínterin esto <10 se realice, siempre estará á vuestra ca
beza, y no descansará un instante vuestro general y compañero da ar- 
massCários Espinota.=Vitoria 27 de Julio iS».”

Madrid Viernes a de slroito.
• S$. 11M. y A A. continúan sin novedad en mi importante salud.”

A las particularidades que en el número anterior pub'ic nros acerca 
de los acontecimientos relativos 4 lo* cartbncicn, arsáir>mcs Ley los 
siguientes:

El armamento cogido i la extinguida brigada de carabineros sa 
componía ,de carabinas 10^5 pistolas a8i; espada* 187; cascos 83; 
gorras de pelo 97; fornituras 116, clarines 7. Ademas se recigieron de 
esta brigada cuatro piezas de paño azul basto y un retazo de otra.

El armamento cogido 4 la milicia activa de Córdoba, se compo
nía de . fusiles 83; bayonetas 64, correages 58; sablea A; caja* de guai
ra , ó bandera» una.

listado que manifiesta el reparto hecho á varios tuerpos de los caballar y demás efectos aprehendidos á la extinguid* 
expresión Je lo gue <í tada uno ha cabido provisionalmente, mientras resuelve la superioridad.

brigada de carabineros, ven

Cuerpo*.

Primv-r escuadrón de artillería nacional.
Caballería de Alcántara.....................-.....
Id m de España...........................................
Idem de Calatrava......................................
K: y, i.° de ligero*.....................................
Numancia, 9.' ídem..................................

Caballo*. Montu
ra!.

Carabi
nas. Pistolas. Espadas.

'i ■5 *7 4« 3«
4» 40 *7 4* 3*
4* 89 *7 4<5 3*
4* 8* 1/ «8 3>
4* 19 *9 46 3>
4* 4* *9 49 3‘

*3» au JOó 281 187

Cascos. Gorros 
de pelo.

Foroltu-
r¿s

Clarines. ▼ < rae 4a
paDo.

*3 •7 ai fl *S
*3 l6 ai X *s
18 1 ó ai X *s
*3 1Ó ai X *s
*3 l6 ai X *s
*3 ló ai X *5
83 97 ia 6 7 1 s°

El regimiento da Alcántara ha llevado 7 caballo» nu», atendiendo i la pérdida que »ufrió en la persecución de la brigada: el de Calatrava 5 
mas que recuperó de la parí.da que fus en comisión á Luccna, y se reunió 4 la brigada. Las montura* están casi todas incompleta*, y en estado de 
inutilidad sin una grande composición.

* J’ ' ’ 1 . * - - - ■■ ~ En Lóndres se aseguraba que el Rry haria un viage á Escocia i
principios de Agosto—Se había preso al famoso Rock , capiun de le* 
insurreccionados, conocidos con el nombre de whitr boy».

También se dice ya que la escuadra del capitán bajá ha sido últi
mamente denotada, y que ha pasado los Dardaneiot.

Exposiciones dirigidas í la Diputación permanente dt Cortes.
A la diputación permanente de Cortes la milicia nacional de San- 

tiago.
» Cuando la* violenta» conmociones agitan por toda* partes de un 

modo atroz 4 la Nación mas heróica; cuando el criminal empeño d« 
bárbaros conspiradores ofrece el espantoso cuadro de la guerra civil; 
cuando los restos de su furor y mil otras tentativas de ilusos, aunque 
trastornadas en su origen y desconcertadas en su egecucicn por el sanio 
entusiasmo de ia libertad, presentan el aspecto de un volcan destructor, 
cuya erupción aun na ha cesado , es cuando la M. N. V. de Santiago 
cree de su deber manifestar i la faz de toda España, y de esa augusta 
diputación , la rectitud y fi.meza de sus sentimientos.

- Gustoso, reiteran los sacrosantos juramentos con que se ofrecierou 
4 sostener los fueros de la patria cuando los pueblos reconocieron la 
importancia de sus derechos. Por la conservación del sagrado Código , de 
las leyes de ¿1 emanadas, de las autoridades que designa y de la unión 
y orden , prometen de nuevo sacrificar sus vidas , sin temer ios riesgos 
que el genio del mal ocasiona desde su espantos* guarida : pronto* á cor. 
rer adonde el peligro los ilame, solo anhelan el instante de mostiar 
que sus acciones corresponden á sus patrióticos deseos. Constitución ó 
muerte es su divisa. Ojalá puedan tener el gusto de que se les el.ja en- 
trz los primeros que deban cortar la cabeza á la hidra infernal que alte
ra nuestro sosiego! Santiago 13 da Julio de 18*2.” ( Siguen ias fi.in.s.)

Los distintos cuerpos de la dtvisiob de tropas reunidas en Castilla 
la Nueva y Andalucía en persecución de la brigada de Carabineros y 
m :cia de Córdoba se distr,huyeron después de la rendición de estos en 
los siguientes destiros: El batallón i.° de Mallorca se envió á Pu-rto- 
L ano-, el 1. bm'loti y el lig-ro de la Constitución marchó 4 Andalucía: 
la m líela activa de Jien salió para esta ciudad, por considerarse tanto 
mas urgente su regreso , cuanto que había salido de tu provincia, y y» 
no era necesaria en C'udad- Real: el regimiento caballería de Alcánta
ra fu: destinado á Cóidoba, como también el de la Comtilucian y al 
z.° de Mallorca: el escuadrón de caballería de Espada volvió 4 Alma
gro , por estar allí de cuartel el regimiento: el escuadrón de Calatrava 
y ios regimientos del Rey y Numancia, !.* y 9.® ligeros,permanecían 
en V udad-Real, esperando órdenes de la superioridad; y el batallón 
1de artillería nacional pasó 4 Manzanares , que «a su anterior cuartel.

Los periódicos extranjeros que han llegado hoy vuelven 4 renovar 
los t mores de un* guerra entre la Rusia y la Turquía ; y justamen
te era esta la época en que menos esper ábamos ta’es rumore», que tene
mos por infundados. Lo que mas probable parece es que el aite de ne
gociar s siga egt-rciendo aun por mucho tiempo hasta que las diferentes 
potincas, cuyos interesas se chocan entre tí, puedan convenirte en el 
modo de tacar respectivamente partido de la destrucción del imperio 
otomano.

Aseguran pues los periódicos que la Rusia está muy pronta i rom- 
f i con a Turquía; pero que todavía la contienen ciertos temores qua 
le inñinde la política de la Inglaterra. Dicen ser cierto que los genera
les Wnu nstein y Milcradowitch han vuelto á Wilna, y acaban da 
ser reforzados sus cuerpos de egército. Siendo esto cierto, y que se ha 
trasladado á Ismail su cuartel general, hay ya motivo para temer qua 
ac acerca el momento de un rompimiento; á lo que te añade que el 
embajador ruso cerca de la Dieta germánica ha recibido pliegos relati
vos á un próximo viage del Emperador Alejandro.

Nadie cree yaque acceda el divan á lat peticiones de la Rnsia; 
y el Observador austríaco, que poco tiempo hace proclamó con mucha 
jactancia estarse ya evacuando los dos principados , que era «ir.* de lat 
principales condiciones de la conservación de la paz, enmudece ahora 
sobre este put cular al ver que los turcos en cada de esto piensan , an
tes b.en están formando almacenes de invierno.

Los griegos siguen logrando ventajas contra las tropas otomanas. Pa
rece que Lansz, cap ul de ia T salci, rsti ya en su poder, y lo que 
acaso es mas importante, aseguran que el 3: de Mayo tomaron c! Tamo, 
ao castillo de Pairas, á pierde ios auxilios exwangeros que recibía, 
ios turcos se embarcaron en barcos que habían acudido á este efecto. 
Los griegos se adelantaron á Castelli, y la guarnición turca huyó* por 
mar a Lepanto. Ñapóles de Romanía se había entregado antes , y su
ponen hab-r hecho lo m imo Modon y Coren , y asi queda ya entera
mente libra de turcos todo el Pelopouese.

» En las grandes oscilaciones políticas ei cuando aparecen con toda 
la brillantez et entusiasmo y «1 amor patrio, y solo entonces la gloria 
abriga i los entusiastas con su precioso manto. De nuevo el despotismo 
asomaba su cabeza en las orillas dei Manzanares: vuestra firmeza ¡ciuda
danos diputados! io precipitó de nuevo en la profunda sima de la exe
cración para que no perturbase mas el sosiego de los pueblos. Se ha sal
picado el trono constitucional con sangre de los que pretendían infa
marlo: asi infundirá respeto í los perjuro,, y los conspiradores tembla
rán. Siga esa diputación unida con ios buenos de la heróica Madiid ; la 
senda brillante que ha emprendido con admiración del orbe guie á les 
pueblos de España; tremole el estandarte de la constancia, y se sofo
carlo los vivas 4 los déspotas, v el tinp.rio de la Constitución te eter
nizar*. Este ayuntamiento no vacila , celebra tos triunfos de un putbío 
fiel 4 sus juramentos; Barcelona, si conviene, los s.líaiá con su san
gre. Entretanto iributa el parabién 4 ¡ s b.inméritos: la diputación per- 
mínente l<t descollado entre los de im cían : la gratitud de la patria 
será su recompensa. Casas consistoriales da L'ascclona 17 de Juno de 
ib2 2.” (Siguen las firmas- )



ARTICULO DE OFICIO.
FIJJRey ba tip'dido los decreto: siguientes:
l?on Lona ado vn por U grieta de D:c. y por la Constitución de 

la Monarquía española. Rey de las Españas , á todos los que las pre
sentes rieran y entendieren, sabed: Que ¡as Cortes han decretado lo 
siguiente: •» Las Cortes, usando de ¡a facultid que »e le» concede por la 
Constitución., han d eretado lo siguier.te:

Alt. i.'' » Se abrirá en si gran libro un crédito extraordinario de
¡o millones de reales efectivo» en metílico en inscripciones ai 5 por 
loo á favor deI ministerio de Marina.

Alt. a.° •> Dicha cantidad se aplicará exclusiva y únicamente al
armamento y apresto de buques.

Art. 3.' „ Las inscripciones se entregarán al ministerio de Marina
i medida que las pidiere y necesitare , para que las negocie por si con 
las mayores ventajas posibles , ó las dé en piga de las entregas y ade
lantos á los mismos contratistas ó empresarios al curso corriente.

Art. 4.“ ” El ministerio de Marina dará á las Coites noticia cir
cunstanciada del producto de esta operación.

Att. g.° » Se formará un fondo de amortización de dichas inscrip
ciones de valor de g millones de reales anuales, que se tomarán ríe 
las consonadas en el presupuesto general del E»tado para carenas, arma
mento y apresto de buques. Madrid ty de Junio de i8ai.= Alvaro Gó
mez , presidente» Josef Melchor Prat, diputado secretario.::Francisco 
Benito, diputado secretario.” Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles como mi
litares r eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
yan guardar, cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. 
Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule. — Rubricado de la Real mano. :£o Palacio á 10 
de Juí ío de 18¿2-3A D. Felipe de Sierre y Pambley.

Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución da 
la Monarquía española, Rey de las Es pañis , í todos los que las pre
sentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente : •» Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución , han decretado: Art. 1.“ Se d.str.buirá el medio diezmo 
y pr.inicia en la forma siguiente:
.M. R. cardenal arzobispo de To- Mínimum. Máximum.

ledo.................................................  500,000 tí. an. 800,000
H. RR. arzobispos....................  100,000 300,000
RR. obispos..................................  80,000 ioo,ooo
Art. t.° No se comprenden en la 

dotación anterior los gastos de 
provisorato y secretaría. Para ellos 
y los vicarios se señala al M. R. 
arrob spo cardenal la cantidad de.. 100,000

A les M. RR arzobispos............... 40,000
A los RR. obispos..................... ..... 30,000
Art. 3.* Los gobernadores de mitras vacantes ptrcibiráa la mitad da 
la dotac:on señalada á los respectivos propietarios. Se consideran va
cantes pira este efecto las sillas cuyos propietarios se bailen extrañado» 
de estos reinos. El tesoro público , ó el fondo de espolios , no percibi
rán en el caso dt vacante sino U m'tid de los productos de la mitra. 
Los gobernadores de se Je plena, cuyos propietarios no se halle a en «i 
egercicio de su jurisdicción por cualquiera causa , percibirán una terce
ra parte de la dotación de la mura, y el propietario las otras dos. Ar
tículo 4.a La primtra silla de los ca- 

b irlos de las iglesias metropolita
nas tendrá........................................ 16,000 »4,coo

Las dignidades y canónigos....... ....... 1 a,000 íií.ooo
Los racioneros..................................... 8,000 la,nao
Medios Ídem........................................ 6,000
Art. 5-J La primera silla de las

iglesias sufragáneas disfrutará......  14,000 se,000
Dignidades y canónigos.................... 10,000 ic.ooo
Racioneros........................................... 6,000 p, 00
Medios ídem....................................... 5,oso 8,=jo
Art. 6.° La primera silla de los ca

bildos de las iglesias colegiatas
gozará.......................„..................... 8,000 l?,:oo

Dignidades y canónigos................... 6,000 i/,ooo
Racionaros.......................................... g.oco 7,eso
Medios ídem..................................... 3,000 ^ ;,oso
Donde no hayan llegado antes las dignidades y canottgías tí; d chas 
iglesias á estas dotaciones , percibirán con respecto á las antiguas, no 
siendo nunca el mínimum y el máximum inferiores á 3O y 53 respe
tivamente. Art. 7.a Las raciones y medias raciones de las iglesia» ca
tedrales, y las canongías di colegialas que por sus rentas anteriores han 
sido estimadas como premio y descanso de los cura» de termino, y qu: 
en el último quinquenio han percibido un duplo del m. i.- uu'u ¡e en 
lo» anteriores artículos se les señaia, tendrán igual dotación u..mmi 
que los expresado» párrocos. Artícti-

lo ÍJ • Lo» curatos de tercera cía- Mínimum. M.’x.mum.
as ó térm:no obtendrán.. ............ i’,000 15,c.o

Los de segunda................   6,coo 10,eco
Idem de primera................................. •y»0»0 í'.ooo
En esta dotación se comprenderá el valor á renía de los censos \ pre
dios; pero no el de la» casas rcstorale» desí.:..ida. para su f-, 1 * la. n, 
ni los derechos d: estola, que reservados fi.'iii.om.-:»' á los púy
eos, 00 sí hará mérito de ellos en las a, gm.: ene. respe»!.vas. En 'as 
d.ocsiis «a qua lo* curato» no csluv.escu ci 1. u :.!j» hau esta » i-
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aificacien por !?.s juntas diocesanas, poniendo en pr.tnera clase áot cu
rato que se reputan de entrada; en segunda los q„e te consideran da 
ascenso, y en tercera los de término, y teniendo por tipo para esta 
clasificación el haber que antes tenían y tas circunstancias particulares 
de los pueblos en que vivan. En los puebles servidos por dos ó mas 
eclesiásticos, no páirocos propios de usa misma iglesia , se regu ará su 
dotación á juicio de las mismas juntas. Art. 9.0 Los vicarios, ecóno
mos ú otros que regentan in capite la cura de almas se consideran pár
rocos para reclamar las respect.vas dotac or.es. Los tenientes, vicarios 
ú otros colaboradores con titulo de tales que prestan su servicio bajo la 
dirección del propietario , percibirán por dotación la tercera parte de la 
señalada al curato respectivo. En las parroquias donde estos ya existan, 
ó se crearen de nuevo con la competente aprobación por reputarse nece
sarios pata ayudar á los párrocos á comunicar el pasto espiritual en sut 
feligresías, percibirán la dotación que se les asigna en este artícu'o del 
acervo coman de diezmos, aunque hasta ahora hayan sido pagados por 
los párrocos. Art. 13. Los beneficios , préstamos ú otros cualesquiera 
oficios eclesiásticos cuya dotación consista en diezmos , percibirán una 
quinta parte menos que la señalada 2I curato donde caten insttudos, 
ai aquella hubiese sido hasta aquí mayor que la de este ; una cuarta par
te menos si era iguil, y siendo inferior percibirán la proporcional á ia 
que antes disfrutaban con respecto á la que ahora queda señalada al cu
ra , el que siempre en su parroquia ha de tener renta superior á loa be
neficiados y prestamistas. Si ia dotación de los refndos beneficios, 
préstamos ú oficios consistía en predios rústicos ó utbanos , continua
rán percibiéndola por entero. Pero si cons:stIa parte en predio» y parte 
en diezmos, competirán sobre estos la cu »ta que le» corresponda se
gún lo dispuesto en este artícu'o. Art. ir. Los predios rústicos ó ur
banos correspondientes á lo» beneficios, préstamos ú efic-o» vacan: » ó 
que vacaren, y que no deben proveerse según los decretos y órd oes 
vigentes, entrarán desde luego en la mata de bienes dest nados á la in
demnización de los partícipes legos de diezmos. Se exceptúan cólmen
te las fincas ó bienes que constituyen la dotación de las cape! lanías ó 
beneficios de patronato pasivo de familias, conforme á lo ya dspursto 
por otros decretos sobre este punto. Art. ia. La» dntac-ones á; qua 
hablan tos artículos anfriores acrecen proporcionaltnrnte dsde el mi~ 
ttimum hasta el máximum, sin que pueda exceder de este, y decrecen 
con la misma proporción en el caso de que los rendimientos dtl m dio 
diezmo y primicia no bastasen para cubrir el mínimum de todos los 
perceptores, salvo lo que para este caso se dispone en el art. 17. Artí
culo 13. Aunque por la reciente aclaración de las Cortes al art. 3.0 del 
decreto de 29 de Junio del afio anterior d.b.n entrar en el acervo co
mún las prebendas visantes y que vacaren, no siendo de las que han 
de quedar según el plan general del clero, no se contarán sin embargo 
para la distribución délas porciones que van señaladas en los art Lu
lo» anteriores , puesto que las dotaciones personales no pjrden :xce- 
der del máximum. Sí resulta excedente despu.s de cubórto esi», i* 
aplicará á la indemnización de los partícipes legos, cuyo» bienes fi
nen contra sí la carga de suplir i la dotación del clero donde so baste el 
medio diezmo. Art. 14. La distribucicn de las porciones qu: forman 
la dotación p:rsona! se hará en frutos ó dinero, según el método qua 
la* juntas diocesanas hallaren mes económico para la colectación y ad
ministración del medio diezmo y primicia; si se hiciere en frutos, se 
adjudicarán estos por el valor m.dio que hubieren tenido en todo el 
■fio «n la capital del pattido en que el peresptor resida ó deba re-Id r. 
Art. 15. El pago de pensiones ó de m iras ú otros b:a fi.ios se verifi
cará bajo las reglas siguientes: 1.a las que con.liíuyen congrua de pa
tonas eclesiásticas se satisfarán á los respectivos interesados, según la 
clase á que pertenezcan , con arreglo á lo dispuesto en los articu'os an
teriores: a.a las adjudicadas á los hospitales, hospicios ú otros estable
cimientos de beneficencia se satisfarán por entero. Lo mismo se prac
ticará con las que disfruten los establecimientos de instrucción públi
ca para su dotación y de las personas empicadas en ellos. Se compr.n- 
den en esta clase los seminarios conciliares. Las pens:cn-s de que ha
bla esta regia tienen lugar, cubierto que sea el m.'»i.'•*»:.■■» d« las dotacio
nes personales expresadas anteriormente . 3.’ todas luí demas p ps ones 
quedan suspensas mientras que no resulte sobrante de! m-d o c: ztro 
y primicia después de sat.,fechos los gastos del cn'to, la» dotac-on t da 
los ministro» del altar en !a cantidad media del r-.i-.'mu-n y m.ix mu’n 
de cada uno, y las pensión.» deque habla la *e¿ a ant ñor. Art. 16. 
Las juntas J ocesana» señalarán !a cuota nec sana a la d.ecne a y d.co
ro del culto divino y á ’a menut.neiort de :o¡ m'ni-iro» int’.r « en 
¡as respectiva» iglesias, oyendo a los párroco» ■ on me: to a as su-as; 
cura cons-gnacion s: cubru» á la pir con la, íette cr.-s persona'»* de 
los muírteos del altar. Art. ir- S: el medio d ezmo y prim e a : o bas
tasen pira cubrir el término medio de las dotac en.» fer-cnaLs , lo* 
ga tos del cuito y la» p:n»'otv?s de justic 1 de que h.ibiar. la» r e ..s 1.' 
y a.* de la 'oase 13.', se res'rvarán en lodo ó parte los pre.io. r >t:co» 
y urbanos nec varios perj completar esta» obiicacicnes: á cuyo fin s» 
juntes diocesanas instruir.n ¡os oportunos expediert s, qu? nn: t :ca 
a! Gobierno para la ccrrtsp. ndiente resolución. Estes t\p durr 5 »e 
instru tán con audiencia é informes de las juntas de p?:r e yes bro*
deque hab.s el decreto de 19 de Enero de e-te año Vrt. 1 bt >e :a-
cu'ta al Gobierno pita que resuelva las dudas qu* (ui -h? ^.n erar
se en la eg- cueion del presente decreto Art ip A» m stro pera r.»:.- 
ficar la estadutica de perceptores v de productos d 1 m .? o d .•ir? y 
primicia» , y en g.oera! para facilitar cuanto a tes t! arree' ' d.fi” 1 1 ’ 
de! c'ero , se encarga al zelo del Gobierno ia cera, en de en uru «u- 
Xibar, compuesta de tre* ó cinco eclesiásticos . s e otte. r i? h.i. r cut 
la pere’pc on por entero de sus resp et va» p: be da» . Kr : . , . -
tuo > p.ttcszlaMaif .-ss d.ei*a ca su» ¿ ?» i- , y t*.:a a' .. - -esta



que podrí díñele sobre el fondo de imprevistos generales del minis- 
ario fMiiademiiitlti de mayores gasto* de tu residencia en la corte, 
coa tal qne tío exceda de 509 **• repartible* entre todo* s cuyo» traba
jos presentará el Gobierno con tu Informe al principio de la pcóxtma 
legislatura. Madrid 19 de Junio de iSti*

Por. unto maadamo* á todo* lo* tribuíala, justicias, gefes, go
bernadores y deán» autoridadet, aai cirile» como militar» y eclesiás
tica», de cualquier* date y dignidad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y egecutar el preacnte decreto en teda» tua partes. Tendreis- 
k> entendido para su ciamplimianto, y dispondréis re imprima pu
blique y citculerxFstí rubcicado de la Real suascc&a Palacio ata 
4: Julio dt iD>s.ssA IX Nicolás Garelly.
Partí par remití ai Gobierna el general E¡piñata , comandante gene

ral 4el j.° distrito militar desde Vitoria con fecha jo de Julio.
■ Copia del paru del coronel Tabueaca, dirigido al comandante mi

litar de Pamplona.
• Distaron solante: Según manifesté i V. S. esta mañana i mi sali

da de Irurozqw continué mi marcha basta la «isla de Navascu» , don- 
da r( toda la ficción de lo* 1600 que manifesté i V. S., situada y a pa
rapetada en dicho pueblo é inmediacione*, por lo que hice alto: tomó 
«n refresco esta digne tropa que tengo el honor de mandar , y man
dando al saliente patriota el teniente coronel D. Manuel Gurrea ata
case con su columna , compuesta de loa cuerpos de Hostalrich , partidas 
da Toledo , Lusitania y la Reina y siete patriotas voluntarios, y al co
ronel D. Francisco Atura se dirigiese con la suya por la izquierda, 
con el objeto de flanquear al enemigo, lo que no pudo verificarse con la 

- velocidad que yo deseaba por el mal paso de la presa y acequia del 
aspiro, sufriendo en el Interin la columna de ataque el fuego horroro- 
10 que se le* dirigía por todos los pontos, has» que habiendo cargado 
esta i la bayoneta fueron desalojados los enemigo* de los parapetos, 
pueblo y primera línea, hacienda su retirada con el mayor orden pro- 
legados por las alturas del camino de Burgui pera el valle de Roncal 
y este punto; pero el valor ¿ intrepidez de dicha columna continuó su 
derrota y persecución hasta este punto; no pudiendo verificar tu retira
da hácia el valle de Roncal por haberaéla cortado la columna de la iz
quierda , compuesta del segundo da Ordenes y milicia activa de Soria 
y Logroño,que fu* haciendo, fuego por dicno punto mientras se lo 
permitió el terreno, que despees de tres horas del mas vivo fuego btnsido 
atrojados de todas estas inaccesibles manta fias, cruzándote é favor del 
-descanso que anteriormente tenían por la sierra de Tiermas hácia donde 
*e dirigen , y yo en. cómicado el rancho y descansando la tropa conti- 

, miaré en persecución con In mayor actividad. La pérdida de los eneroi-

Sos ha sido de mas de 50 muertos, un número muy considerable de 
leridos, entre estos tres oficíeles, uno de ello* muy mtl herido, ha re

cibido ue balazo qu* le ha atravesado el cuerpo: la nuestra ha sido 
znuy corta respecto al fuego horroroso que te ha eufrido, pues ha con
sistido únicamente en so heridos, entre los que se cuentan el gefe del 
estado mayor teniente coronel D. Josef de le Gándara, y el ayudante 
de Gurrea , subteniente de Hostalrich D. Clemente Saatocildet,y cua
tro caballos, incluso el del teniente de Lusitania D. Manuel Motero.

No puedo menos de elogiar la conducta y valor de esa valiente 
tropa y oficiales, cabiendo la mayor parte de.la (lorie á los bizarros 
que componen la columna de Gurrea, y á une compañía del segundo 
de Ordenes, al mando del teniente coronel el capitán D. Francisco 
Press».zese han encontrado mas de too fusiles, varias fornituras y mu
niciones que las han arrojado, huyendo .en trage de painnos.cnDios 
guarde á V. S. muchos afios. Castillo nuevo 16 de Julio d* i8ta.s 
Juan Antonio Tabuenca. =sSr. comandante general de ésta provincia 
D. Ramón Sánchez Salvador.csEs copia.=Salvador.

Concluye la lista de ios decretos y circulares del mes de Julio, 
Decreto de las Cortes sobre fabricación de fusiles para la milicia 

nacional. ( Gaceta dtl 12.)
Decreto de las Cortes sobre los 13 millones decretados para cami

nos < Gaceta dtl IJ- )
Decreto de las Cortes sobre.la nueva planta del establecimiento del 

Crédito público- (Gaceta del íj )
Decreto de las Cortes, en que se establecen algunas variaciones en 

el ramo de loterías ( Gaceta del íj.)
Decreto de las Cortes sobre la contribución de ayo millones para 

*1 servicio público del próximo año económico. {Gaceta del 14.')
Decreto de las Cortes repartiendo so millones de icales sobre las 

casas urianas. {Gaceta del 14-)
Decreto de las Cortes imponiendo 150 millones de rt. por contri

bución territorial y pecuaria. {Gaceta del rf.)
Decreto de las Cortes disponiendo que el Gobierno proponga á la 

mayor brevedad las reformas que deban hacerse en 1* contaduría ma
yor Ócc {Gaceta del l¿.)

Decreto de las Cortes mandando hacer nna adición i la bste ó ar
tículo j. d- las bases orgánicas de aranceles de so d* D.ciembr* 
de iXii. {Gaceta del s¿)

Decreto de las ijoitrs autorizando al Crédito público para que expi
da una tercera clase A- documentos de crédito. {Gaceta del 16.)

Decreto de las Cortes sobre las letras de camb o, iGaceta del 16.) 
Decreto de les Cortes sobre el modo de cobrar las contribuciones. 

{Gaceta dtl 18.')
K-solucion de las Cortes sobre las compras d* bienes nacionales con 

documentos de sutnim'tros. {Gactta del ig.)
|)c-r t'. de i-is m sinas sobre la totora en que debe seguir el estanco 

de la sal. (Gaceta del so.)

Decreto de las Ccrtes sobre la distribución de lat bulas. {Gaceta
del 30.")

Decreto de las Cortes sobre la oficina da renovación y calcografié 
del Crédito público. {Gaceta dtl si")

Decreto de las Cortes en que te adoptan alguna* medidas para dar 
impulso al crédito de los vales. ('Gaceta dtl si.)

Decreto de las Corte* en que se autoriza al Gobierno para que tran
sija con los deudores de tercias, noveno y escusado. {Gaceta dtl sy)

Decreto de las Cortes fijando el valor da la regalía id* aposento dé 
Madrid para el afio próximo. {Gaceta del 3J.)

Circular dsl ministerio sobre el modo de hacer el repartimiento de 
las contribuciones en las provincias nusvament* divididas. {Gaceta
dtl 3J.)

Decreto de las Cortes en que se reparten 100 millones de reales 
sobre consumos. {Gaceta dtl 15.)

Resolución de tas Cortes adoptando alguna medidas para poner 
término al contrabando en Im fronteras de Francia. {Gaceta dtl #y.)

Decreto de las Cortes aprobando el empréstito nacional de toi.sti 
rt. (Gaceta dtl a ó.)

Decreto de las Cortes fijando los gasto* públicos y ssfialando arbi
trios para llenarlos. {Gaceta del 26.)

Decreto de las Cortes en que se hace el repartimiento de so millo» 
net de rs. sobre el clero. {Gaceta del 17.)

Decreto de las Cortes en que se fija el número de legaciones y con
sulados , y sus respectivos sueldos. (¡Gaceta del sf.)

Decreto de las Cortes sobre aduanas. {Gaceta del sí.)
Decreto de las Cortes nombrando á D. Juan María Pardo Quiroga 

y otros para varios destinos del Crédito público. {Gaceta del 39.)
Decreto de lu Cortes sobre contribución de patentes. (Gac. del jo.)
Decreto de las Cortes autoriaando al Gobierno para ia emisión da 

13 millones de rt. vn. en rentas al 5 por sao, inscribiéndola en el 
gran libro. {Gaceta dtl jt.)

Resoluc.on de S. M. declarando que toen á la dirección de contri
buciones directas ia toma de razan de ios títulos que se expidan por la 
secretaría del Despacho y del consejo de Estado. {Gaceta del jt.)

Guerra.
Real orden sobre la pena ¡cprreicional del cepo. (Gaceta del i.')
Ral orden sobre la intervención que corresponde á los gefes polí

ticos respecto de ia» tropa de sus provincia*. {Gaceta del 4.)
Relación de los segundos comandantes nombrados para los batallo

nes de la M. N. activa de nueva creación. {Gaceta del 4.)
Real orden en que se recopilan lat reglas que deben observar loe 

pueblos al tiempo de hacer suministros á las tropa. {Gaceta dtl so.)
Decreto de las Cortes autorizando al Gobierno para que conceda li

cencia ilimitada con medio sueldo á los oficiala excedentes del cgército. 
{Gaceta del ai.)

Resolución de las Cortes sobre el sueldo que deben gozar tos pri- 
aeros tenientes de guardias que pasen i comandanta primeros de la 
milicia activa. {Gaceta del as.)

Decreto de lu Cortes sobre el establecimiento de escuela de ente» 
fianza mutua en la capitales de los distritos militara. {Gaceta dtl 34.)

Resolución de la Corta sobre el sueldo que debe concederse i ícn

Seta y oficiales existentes en los cuerpos de milicias de resultas de la 
leal orden de 18 de Noviembre de 1814, y que pueden optar á los 

empleos de plena mayor en estos batallones. (Geertc del aj.)
Decreto de las Cortes suprimiendo algunas gratificaciones, y adop

tando reforma en el ejército permanente. {Gaceta dtl 36.)
Decreto de las Cortes aprobando algunas economías en el presu

puesto de la fuerza auxiliar del egéicilo. {Gaceta del sy )
Decreto de lat Corta, en que se aprueban algunas rebajas relativa 

al presupuesto de la fuerza pasiva d:l ejercito. {Gaceta dtl jt.)
Marinee.

Decreto de las Corles fijando los sueldo* que deben goza los indi
viduos que han de componer la junta del almirantazgo. {Gaceta 
del ao.)

El espitan del cuerpo nacional de artillería D. Ignacio López Pinto 
nos patticipa hallarse autoriztdo par el Excmo. Sr. D. Francisco Ba
llesteros par* manifestar que el benemérito diputado en Corta D. Fa
cundo Infante, primer ayudante del atado mayor, adema délos útiles 
é impotunres servicios que prestó k la causa de la Nación los dias que 
se vió atacada por los batallones de la guardia real, y muy particular
mente que tan decidido y arioso se mostró en defensa de las liberta
des constitucionales; se presentó á dicho general para que le emplease 
donde tuviera por conveniente, el cual lo verificó asi, nombrándole 
comandante de las compañías de la milicia nacional que quedaron de 
reserva en la avenida de la calle de Toledo para obrar con oportunidad 
en caso de ser necesario. Lo que insertamos en nuatro periódico' para 
satisfacción de un gefe un patriota y de todos los amanta de la libertad.

AVISO.
A pesar de que por la administración general de correos de rsta 

corte se han tomado todas las ptecsuciona posibles é fin de evitar que 
la correspondencia para Cataluña sufra los riesgos de interceptación , se 
hace saber al público para su conocimiento que la que te dirija á 
Jas provincias de Tarragona, Barcelona y Gerona, irá los martes y 
viernes por Valencia, desde donde continuará por mar hasta Mat.rú.

Debiendo salir del puesto de Cádiz el tg del corriente el ber
gantín correo nombrado el. Voluntario con la correspondencia para 
las provincia» de Ultramar, s* hace sabes al público pata su Recoci
miento.

EN LA IMPRENTA NACIONAL-


